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INTERVENCIÓN DE COLOMBIA 
SÉPTIMA REUNIÓN BIENAL DE LOS ESTADOS PARA EXAMINAR LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN PARA PREVENIR, COMBATIR Y 
ELIMINAR LAS ARMAS PEQUEÑAS Y LIGERAS EN TODOS SUS ASPECTOS 

 
 
Nueva York, Julio 28, 2021 
 
 
8. Examen de la cooperación y la asistencia internacionales, incluida la 
creación de capacidad, para la ejecución plena y efectiva del Programa de 
Acción y del Instrumento Internacional de Localización, asi como de las 
propuestas de creación de un programa específico de becas de capacitación 
sobre las armas pequeñas y ligeras y del establecimiento de metas en los 
planos nacional, regional y mundial, cuando proceda. 
 
Señor Presidente: 

Hemos recordado en repetidas ocasiones que el tráfico ilícito de armas pequeñas y 
ligeras y municiones está estrechamente vinculado a otros delitos, entre ellos, el 
tráfico ilícito de drogas, el terrorismo, la explotación ilícita de recursos naturales y el 
crimen organizado. Por ello, es fundamental la acción colectiva a nivel nacional, 
regional y mundial para prevenir y combatir el desvío y la transferencia internacional 
ilícita de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos a destinatarios no 
autorizados. 

Así lo reconocimos los Estados hace 20 años cuando adoptamos el Programa de 
Acción. Por ello, la asistencia y cooperación internacionales, incluida la creación de 
capacidades, es un componente integral e indispensable del Programa y del 
Instrumento Internacional de Localización, y de fundamental importancia para su 
completa y efectiva aplicación.  

Debemos redoblar los esfuerzos para garantizar que la cooperación y asistencia 
internacional sea adecuada, efectiva y sostenible. 

Es importante reforzar la coordinación, consulta, intercambio de información y 
cooperación operacional con las organizaciones regionales y subregionales 
competentes, así como con las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, del 
control de fronteras y de la concesión de licencias de exportación e importación.  
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Es necesario continuar fortaleciendo las alianzas, la asistencia y la acción 
coordinada en todos los niveles, en particular en lo que respecta al control de 
fronteras; la gestión y la seguridad de los arsenales, su destrucción y eliminación; 
el marcado, el mantenimiento de registros y el rastreo; y la intermediación ilícita.  

Señor Presidente: 

Destacamos la importancia de apoyar los procesos de creación de capacidades 
para la estructuración de sistemas nacionales de control de armamentos; que 
incluyen aspectos como las Listas de Control, transferencias, administración de 
inventarios y aseguramiento de arsenales, entre otros.  

Igualmente, es crucial seguir fortaleciendo los mecanismos que permitan un 
intercambio de información fluido a nivel bilateral, regional e internacional, en el que 
se pueda contar con variables e información de fácil acceso para conocer datos en 
tiempo real, encaminados al rastreo de las armas (seriales, tipo material, calibre, 
año de fabricación del arma), y a alertas tempranas que permitan tener mayor 
reacción. 

 
En materia de control aduanero, es relevante robustecer los programas de 
cooperación para el fortalecimiento de la capacidad técnica y de control de los 
funcionarios en la identificación de las armas pequeñas y ligeras, incluidas aquellas 
que incorporan nuevas tecnologías. 
 
En conclusión, Señor Presidente, hacemos un llamado a reforzar este pilar de la 
cooperación y asistencia internacional, que incluye la creación de capacidades, la 
transferencia de conocimientos y tecnologías, el intercambio de información y 
mejores prácticas, y la coordinación y acción colectiva para hacer frente a los 
desafíos persistentes y nuevos que plantea el tráfico ilícito de armas pequeñas y 
ligeras en todos sus aspectos.  
 
En el 2001 el objetivo de reducir el sufrimiento humano causado por ese flagelo y 
aumentar el respeto de la vida y la dignidad del ser humano mediante la promoción 
de una cultura de paz nos permitió acordar las medidas establecidas en el Programa 
de Acción. Ese sigue siendo nuestro propósito y nuestra responsabilidad colectiva, 
y debe seguir guiando nuestras deliberaciones y nuestra acción. 
 
Muchas gracias. 
 
 


